
 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA FLORENCIA CAQUETÁ 
TRASLADO ARTÍCULO 110 DEL CGP 

 

LISTA DE TRASLADO No. 038            3 de agosto de 2022 
      
 

 
RADICADO   PROCESO DEMANDANTE      DEMANDADO   TIPO TRASLADO  F. INICIAL      FECHA FINAL 

 
2021-00474-00          DISOL. Y LIQ. JAQUELINE ZUÑIGA T.     DIDIER A. ERAZO LOPEZ EXCEPCION PREV. 05-08-2022  09-08-2022 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 101-1 EN CONCORDANCIA CON EL 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA 

EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA, HOY 3 DE AGOSTO DE 2022, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM). 
 

 
 

 
SANTIAGO PERDOMO TOLEDO 

Secretario 



Abogado Procesalista 

Jarol Fernando Cortes Gualtero 

 

 

Carrera 13 # 48 – 26, Oficina 305 A - Edificio CENTRO EMPRESARIAL ELITE 

Email: jarol.cortes4110@gmail.com  

Cel. 301 397 2547 

 

Señores 

JUZGADO 02 PRIMISCUO DE FAMILIA DE FLORENCIA – CAQUETA  

E.   S.   D. 

 

 
Proceso:         DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL  

Radicado:       2021-00474                  

Demandante:  JAQUELINE ZUÑIGA TIQUE              

Demandado:  DIDIER ALBERTO ERAZO LOPEZ 

 

 

Asunto: PRESENTACION EXCEPCION PREVIA 

 

JAROL FERNANDO CORTES GUALTERO, mayor de edad, actuando como 

apoderado judicial de DIDIER ALBERTO ERAZO LOPEZ, de conformidad a 

poder especial que obra en este despacho, y en atención al auto de 

notificación por conducta concluyente de fecha 17 de junio de 2022 y estado 

electrónico de fecha 21 de junio de 2022, estando dentro del término de 

traslado de la demanda, me dirijo a ustedes con el fin de proponer excepción 

previa de conformidad a lo establecido en el art. 100 del CGP, así: 

 

EXCEPCION PREVIA: En atención al numeral 1 del artículo 100 del Código 

General del Proceso, y en concordancia con el articulo 28 Ibidem, me 

permito manifestar al despacho que el mismo no tiene competencia 

territorial para conocer del asunto esto es el DIVORCIO DEL MATROMONIO 

CIVIL celebrado entre DIDIER ALBERTO ERAZO LOPEZ Y JAQUELINE 

ZUÑIGA TIQUE, en el entendido que de conformidad a los numerales 1 y 2 

del articulo 28 del CGP, se indica claramente que de primer mano se debe 

observar lo dispuesto en el numeral segundo del precitado artículo, donde 

aparece el tipo de proceso que se va a adelantar, sin embargo hace remisión 

a lo dispuesto a la competencia del juez según el domicilio de conformidad 

a lo dispuesto en el numeral 1 del art 28 del CGP, en donde se indica 

claramente que:  

 

“…En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene 

varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado 
carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco 

tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de 

la residencia del demandante…” (negrita y subrayado fuera de texto) 
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Abogado Procesalista 

Jarol Fernando Cortes Gualtero 

 

 

Carrera 13 # 48 – 26, Oficina 305 A - Edificio CENTRO EMPRESARIAL ELITE 

Email: jarol.cortes4110@gmail.com  

Cel. 301 397 2547 

 

En atención al tenor literal de la norma se establece que el juez competente 

es el del lugar de domicilio del DEMANDADO, para el caso del señor DIDIER 

ALBERTO ERAZO LOPEZ, por consiguiente, al hacer una revisión al acápite 

de notificaciones de la demanda, la apoderada MARIA PAULA PERDOMO 

GASCA manifiesta que el DEMANDADO reside en la dirección: BATALLON 

ESPECIAL ENERGETICO Y VIAL NO. 18 “GENERAL EUSTORSIO SALGAR” 

BAEEV18 DE LA CIUDAD DE SARAVENA – ARAUCA, lugar donde esta 

adscrito el uniformado para prestar su servicio; lo cual de entrada haría 

incompetentes a los Jueces del Circuito de FLORENCIA - CAQUETA para 

conocer del asunto, siendo procedente remitir el proceso a los Jueces del 

Circuito de ARAUCA de conformidad al art. 22 del CGP y en el evento de no 

haber Jueces del Circuito del precitado domicilio conocerían los Jueces 

Civiles Municipales de domicilio del demandado. 

 

Sin embargo, es preciso mencionar que el señor DIDIER ALBERTO ERAZO 

LOPEZ desde el 01 de julio del 2021, pertenece o esta adscrito para prestar 

su servicio en el BATALLON DE INFANTERIA # 18 CR. JAIME ROOKE de la 

ciudad de Ibagué – Tolima, por tanto, solicito al despacho que de 

conformidad a lo normado en el art. 28 del CGP, se de el tramite 

correspondiente frente al factor de la competencia territorial, hecho que se 

puede corroborar con el extracto de hoja de vida del demandado, en la 

página 3, en el acápite de TRASLADOS. 

 

PRUEBAS:  

1. La demanda de divorcio presentada por la apoderada MARIA PAULA 

PERDOMO GASCA, acápite NOTIFICACIONES. 

2. Copia Extracto hoja de vida de DIDIER ALBERTO ERAZO LOPEZ. 

 

Cordialmente,  

 

JAROL FERNANDO CORTES GUALTERO 

C.C. No. 1.110.458.086 de Ibagué-Tolima 

T.P. No. 297.337 del C.S.J. 

Apoderado - Demandado 
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MARIA PAULA PERDOMO GASCA 
ABOGADA TITULADA 

 
 

JUZGADOS DE FAMILIA-  PALACIO DE JUSTICIA -  (REPARTO) 

 

E.S.D 

                        

 

                       REFERENCIA :          DIVORCIO, DISOLUCION Y LIQUIDACION  

                                                       DE SOCIEDAD CONYUGAL 

                       DEMANDANTE:        

                       DEMANDADO:         DIDIER ALBERTO ERAZO LOPEZ 

              

                

MARIA PAULA PERDOMO GASCA, Abogada en Ejercicio, mayor de edad, titular de 
la cedula de ciudadanía No 40.740.872 expedida en El Paujil Caquetà, portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 197.037 del Consejo Superior de la Judicatura;  actuando en 
nombre de la señora JAQUELINE ZUÑIGA TIQUE, y vecina de este lugar, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía Nº 1.118.021.029 Expedida en El Paujil 
Caquetá,  acudo a su despacho Señor Juez, para interponer DEMANDA DE 
DIVORCIO, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL en 
contra del Señor: DIDIER ALBERTO ERAZO LOPEZ, mayor de edad, identificado 
con la Cedula de Ciudadanía Numero, 1061695369 Expedida en Popayán, para dar 
fundamento a la presente demanda, pongo en su conocimiento los siguientes hechos 
Facticos y Jurídicos : 

 

HECHOS  

PRIMERO: Mi poderdante, la Señora: JAQUELINE ZUÑIGA TIQUE, y el Señor: 
DIDIER ALBERTO ERAZO LOPEZ, ambos identificados como aparece en el 
acápite de esta demanda, se casaron el 07  Diciembre de 2009 en la Notaria 
Segunda de la ciudad de Florencia Caquetà, para lo cual adjunto como material 
probatorio registro civil de matrimonio. (decidieron como domicilio del matrimonio 
la ciudad de Florencia Caquetá) 

SEGUNDO: De la anterior relación procrearon al menor: SAMUEL STICK ERAZO 
ZUÑIGA, nacido el Siete (07) de Diciembre  del año 2016, identificado con el 
Registro Civil de Nacimiento 1.146.139.285, quien en la actualidad está bajo la 
custodia y el cuidado personal de su progenitora.  

TERCERO: Mediante Resolución No. 33- Acta de Conciliación de no acuerdo del 
10 de Diciembre de 2020, Expedida por la Comisaria de Familia de El Paujil 
Caquetà, en lo que concierne a los derechos del  menor respecto a la CUSTODIA, 
Y CUOTA DE ALIMENTOS, donde la parte demandada el Señor: DIDIER 
ALBERTO ERAZO LOPEZ, le es impuesto por parte del Señor Comisario   
proveer una cuota alimentaria provisional de CUATROCIENTOS MIL PESOS 
($400.000) M/C,  mensuales en favor de su hijo SAMUEL STICK ERAZO 
ZUÑIGA. 



 

CUARTO: A su vez Señor Juez quiero manifestar que se omitió  por parte del 
Señor Comisario asignar de manera adicional a la cuota el valor del SUBSIDIO 
FAMILIAR que recibe el Uniformado como Miembro Activo del Ejercito Nacional 
en calidad de suboficial, ya que en la nómina recibe el 5 % sobre el valor del 
sueldo por su primer hijo; es decir que hoy en día el suboficial está recibiendo un 
valor agregado en su nómina por concepto de subsidio familiar , irónicamente 
está gastando lo que por ley le corresponde a quien tenga la custodia y el cuidado 
personal del menor ya que este es un beneficio legal por ser hijo de militar. 

QUINTO: El 05 de Enero de 2021 siendo aproximadamente las 3 de la mañana mi 
poderdante vivió episodios de maltrato físico y psicológico por parte del 
demandado señor DIDIER ALBERTO ERAZO LOPEZ, episodio que se presentó 
en el transcurso de la serenata de quince años de la hija mayor de mi prohijada 
(no hija en común)  hechos los cuales fueron dados a conocer a la Fiscalía 
General de la Nación el día 08 de Enero de 2021 

SEXTO: Es de anotar que mi prohijada la señora Jaqueline durante el matrimonio 
había vivido continuamente hechos de maltrato físico y psicológico por parte del 
demandado en presencia de sus hijos (razón por la cual el menor se encuentra en 
terapia psicológica en la ciudad de Bogotá por el maltrato que viò y ha vivido de 
parte de su padre biológico- historia clínica la cual se adjunta) al interior de su 
hogar,  pero lo ocurrido en diciembre del año inmediatamente anterior fue 
desbordante ya que los hechos acaecidos fueron en público como consta en la 
noticia criminal prueba la cual se adjunta como material probatorio a la presente 
demanda.  

SEPTIMO: Por las razones anteriormente expuestas es que la suscrita según 
poder adjunto presenta de manera formal demanda de divorcio entre los 
conyugues señores JAQUELINE ZUÑIGA TIQUE identificada con la Cédula de 
Ciudadanía Nº 1.118.021.029 Expedida en El Paujil Caquetá y DIDIER ALBERTO 
ERAZO LOPEZ identificado con la Cedula de Ciudadanía Numero, 1061695369 
Expedida en Popayán, ya que según mi poderdante su matrimonio esta 
irremediablemente roto. 

OCTAVO: En consecuencia se debe decretar el DIVORCIO entre los esposos 
según la causal tercera del artículo 154 del Código los ultrajes, 

 

NOVENO: La señora JAQUELINE ZUÑIGA TIQUE no posee recursos suficientes 
para satisfacer sus necesidades propias y/o personales y de sus hijos ya que 
durante el tiempo de matrimonio solamente se dedicó a las labores del hogar sin ni 
tan solo formarse profesionalmente o capacitarse académicamente ya que 
dependió económicamente el 100% y todo el tiempo  del señor  DIDIER 
ALBERTO ERAZO LOPEZ. 

DECIMO: En virtud de todo lo anterior la suscrita avoca ante su Señoría para 
solicitar de manera respetuosa la garantía  de los derechos de mí prohijada como 
esposa de Militar y en Representación de su hijo menor de edad SAMUEL STICK 
ERAZO ZUÑIGA y por tanto la reclamación de los mismos al contener consigo 
beneficios Militares. 

 

De acuerdo con los anteriores hechos, formulo ante usted las siguientes  

 
PRETENSIONES 

 
 

PRIMERO: Que se confirme el valor de la cuota provisional de alimentos  
impuesta por el señor  Comisario de Familia de El Paujil Caquetà  la cual debe ser 
pagadera por el señor DIDIER ALBERTO ERAZO LOPEZ  y a favor de la señora 



JAQUELINE ZUÑIGA TIQUE respecto a la obligacion de alimentos de su hijo 
menor de edad SAMUEL STICK ERAZO ZUÑIGA por el valor de Cuatrocientos 
mil pesos (400.000) m/te y demás que por ley corresponden (ropa, salud, 
educación, recreación).  

 

SEGUNDA: Que se otorgue la custodia y el  cuidado personal de SAMUEL STICK 
ERAZO ZUÑIGA identificado con el Registro Civil de Nacimiento 1.146.139.285  a 
mi poderdante su progenitora la señora JAQUELINE ZUÑIGA TIQUE identificada 
con la Cédula de Ciudadanía Nº 1.118.021.029. 

 

TERCERO: Que se decrete el DIVORCIO entre los señores JAQUELINE ZUÑIGA 
TIQUE identificada con la Cédula de Ciudadanía Nº 1.118.021.029 Expedida en El 
Paujil Caquetá y DIDIER ALBERTO ERAZO LOPEZ identificado con la Cedula de 
Ciudadanía Numero, 1061695369 Expedida en Popayán con fundamento en  la 
causal 3ª del artículo 154 del C.C. 

 
CUARTO: Que se declare disuelta y en estado de liquidación la Sociedad 
Conyugal conformada dentro del matrimonio entre JAQUELINE ZUÑIGA TIQUE 
identificada con la Cédula de Ciudadanía Nº 1.118.021.029 Expedida en El Paujil 
Caquetá y DIDIER ALBERTO ERAZO LOPEZ identificado con la Cedula de 
Ciudadanía Numero 1061695369 Expedida en Popayán. 

 

QUINTO: Que se ordene la inscripción de la sentencia en el registro civil de 
nacimiento de la señora  JAQUELINE ZUÑIGA TIQUE identificada con la 
Cédula de Ciudadanía Nº 1.118.021.029 y el señor DIDIER ALBERTO ERAZO 
LOPEZ identificado con la Cedula de Ciudadanía Numero, 1061695369 y en su 
registro civil de matrimonio, y ordenar la expedición de los oficios y copias 
respectivas. 

 

SEXTO: Que se le ordene al señor DIDIER ALBERTO ERAZO LOPEZ 
identificado con la Cedula de Ciudadanía Numero 1061695369  al pago de 
alimentos (cuota de sostenimiento) a favor de la señora JAQUELINE ZUÑIGA 
TIQUE  identificada con la Cédula de Ciudadanía Nº 1.118.021.029, ya que carece 
de ingresos económicos para su sostenimiento y gastos personales. 

 

SEPTIMO: Que se declare al señor DIDIER ALBERTO ERAZO LOPEZ 
identificado con la Cedula de Ciudadanía Numero 1061695369 como cónyuge 
culpable por haber cometido un delito el cual ha inferido daño a mi poderdante 
la señora JAQUELINE ZUÑIGA TIQUE, y por tanto se le imponga la obligacion a 
indemnizarla como casual sanción. 

 

 

OCTAVO: Que se decrete el embargo y retención del 100 % del subsidio de 
vivienda Militar, ahorro programado, prestaciones sociales y demás valores  por 
todo concepto determinados en CAJA HONOR CAPROVIMPRO a que tiene 
derecho el señor Sargento Segundo DIDIER ALBERTO ERAZO LOPEZ 
identificado con la Cedula de Ciudadanía Numero 1061695369. 

 

 NOVENO: Al igual se decrete el embargo del subsidio familiar (30% de esposa 
más el 5 % de hijo) contenidos en  la nómina del Señor Sargento Segundo DIDIER 
ALBERTO ERAZO LOPEZ identificado con la Cedula de Ciudadanía Numero 
1061695369, como miembro activo de las Fuerzas Militares;  y que ponga a 
disposición del Juzgado el subsidio de casado por no convivencia, ya que mi 
prohijada no ha sido beneficiada. 



 

DECIMO: Que se ordene al tesorero-pagador Ejercito que realice los respectivo 
descuentos y embargos de la nómina  del señor  DIDIER ALBERTO ERAZO 
LOPEZ. 

 
 
 
UNDECIMO: Que se condene a la parte demandada al pago de las costas y 
gastos del proceso. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho de esta demanda  artículos 411 y 
siguientes y 1617 del Código Civil, y el parágrafo segundo del artículo  390 del 
CGP, y la señalada en el numeral 6 del artículo 397 de la misma obra, articulo 
2341, 154 causal 3 del Código Civil, decreto 1211 de 1990 artículo 79, Sentencia 
de la Corte suprema de Justicia con radicado 10829 del año 2017, sentencia SU 
080/20, y demás normas concordantes a que haya lugar. 
 
 
 
 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

Es usted competente, Señor Juez, porque fue el último domicilio de las partes 

(matrimonio)-Florencia Caquetá, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 

17,28, y demás concordantes con el Código General del Proceso 

 
 
 

MEDIOS DE PRUEBA 

 
Solicito se tengan como medios de prueba, los siguientes documentos: 

 

1. Registro civil de matrimonio 
2. Registro civil del hijo menor  
3. Fotocopia de los documentos de identidad de las partes 
4. Copia Acta de Conciliación, Número 33 de 2020, Expedida por la Comisaria de 

Familia de El Paujil. 
5. Copia historia clínica de STICK 
6. Solicitud sobre medidas cautelares. 
7. Copia de la noticia criminal 
8. Registro civil de la demandante 
9. Desprendible de pago 

 

NOTA: Manifiesto que mi poderdante no tiene copia del Registro Civil de 
nacimiento del Demandado, ni acceso a ello, por lo tanto no se adjunta, y se 
solicita con respeto a este Despacho se oficie a la Registradora de la localidad 
correspondiente. 

 

 



ANEXOS 

 

Anexo a la presente demanda lo enunciado en las pruebas. 
 

1. Poder adjunto 
2. Registro civil de matrimonio 
3. Registro civil del hijo menor  
4. Fotocopia de los documentos de identidad de las partes 
5. Copia Acta de Conciliación, Número 33 de 2020, Expedida por la Comisaria de 

Familia de El Paujil. 
6. Copia historia clínica de STICK 
7. Solicitud sobre medidas cautelares. 
8. Copia de la noticia criminal 
9. Registro civil de la demandante 
10. Desprendible de pago 

 
 
 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 

 
Por la naturaleza de la acción, y el domicilio del menor, es usted, señor Juez, el 
funcionario competente para conocer del asunto. 
 
 
 
 

NOTIFICACIONES 

 
 
-Mi poderdante reside en la siguiente dirección: 
Calle 12A No. 12 -31 este- B/ Chapinero 
Rosaysamuel1207@gmail.com 
Celular: 311 567 98 68 
 
-El demandado reside en la siguiente dirección: Batallón Especial Energético  y 
Vial  No. 18 de la ciudad de 
Saravena Arauca. 
Correo: tazo8642@gmail.com 
Celular: 3222540871 
 

 
-La suscrita abogada, recibirá notificaciones en el correo 
mariaperdomo1819@hotmail.com 
Calle 5ª No. 3-15 B/ El Centro de El Paujil Caquetà 
Celular: 312 659 81 91 
 
Del señor Juez,  
Cordialmente, 
 

 
 

 

 
__________________________________________________ 

MARIA PAULA PERDOMO GASCA 
C.C. 40.740.872 

T.P.197.037 DEL C.S.J 




















